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-w, [T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
,rtunicipalidad de Chittán Vie¡o

APRUEBA NOMBRAMIENTO A DON BUSTOS
RABAT{AL ALEJANDRO PATRICIO, CHOFER DEL
DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL
CHILLAN VIEJO

DEcREro ALcALDtcto (s)N" 7 17 6

ct+ttÁr.¡ vre¡o, 2I ilf}l/ 1021

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
I 8.695, del 0l de mayc de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificadc
por la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL N''l-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el
estatuto de alención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el

funcionam¡ento del Departamento de Salud y establecimientos dependientes, de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo.

La jornada de trabajo se adecuará a las
neces¡dades de func¡onam¡ento de los establecimientos y acciones de Atención Primana
de Salud. La jornada de trabajo no podrá exceder las 12 horas diarias, de lunes a
domingo, de acuerdo a la coordinación de la D¡rectora del Establec¡m¡ento que
corresponda.

Resolución Exenta No 5135 del 29.09.2021 , del
Servicio de Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotación de Salud de la
Comuna de Chillán Viejo para el año 2022.

Decreto ,Alcaldicio N" 3731/29.06.2021 , el cual
modifica Decreto Alcaldicio N' 755/05.02 .2021, que establece subrogancias automát¡cas
para funcionarios que ¡ndica. Decreto Alcald¡cio N' 6078/18.10.2021, el cual establece
subroganc¡as automáticas para funcionarios que ¡ndica.

DECRETO
1.- APRUEBA NOMBRAMIENTO POR a Don

BUSTOS RABANAL ALEJANDRO PATRICIO, Cédula Nacional de ldentidad No
14.293.118-4, para que se desempeñe como Chofer del Departamento de Salud
Municipal de Chillán Viejo, Categoría F, nivel 15, que establece la letra F del art. 50 de la
Ley N' 19.378, a contar del 01 de enero de 2022, mientras sean necesarios sus servicios,
siempre que no excedan del 3l de diciembre de 2022.

2.- La Jomada de Trabajo de Don BUSTOS
RABANAL ALEJANDRO PATRICIO, será de 44 hrs. semanales, y podrá desanollarla en
ambulancia, minibús u otro vehiculo que se le asigne, en sistema de turnos de lunes a
dom¡ngo, no excediendo la cantidad de 12 hrs. diarias, según necesidades de los Centros
de Salud Familiar Dr. Fede SFAM Dra. Michelle Bachelet, Unidad SAR,
Unidad SAPU y Departa

La remune mensual que percibirá el
funcionario por la cios, será I pondie al nivel 15, de la
Categoría F,
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